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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante NAIDU GAÑAN BAQUERO 

Demandado Herederos de FABIÁN ANDRÉS LEÓN TREJOS 

Radicado 851623184001-2019-00193-00 

 

Previo a correr traslado del resulta de la prueba de ADN, y como quiera que 

ya venció el término para que se entienda surtido el emplazamiento de los 

herederos indeterminados de FABIÁN ANDRÉS LEÓN TREJOS, con el fin de 

evitar posibles nulidades corresponde al Despacho designar curador ad 

litem. Para tal fin se designa al abogado ÁLVARO DELGADO RIVEROS.  

 

Comuníquesele la designación en los términos del numeral 7 del artículo 48 

del Estatuto Procesal Civil, quien deberá concurrir de manera inmediata a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.   

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 39. 

 Publicado el día 31 de octubre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 
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